
La Honorable Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés legislativo y cultural la realización de la Conferencia Global “Parlamento y

Fe” a desarrollarse del 16 al 20 de mayo del 2022 en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos.



FUNDAMENTOS

Señor presidente:

“Parlamento & Fe Internacional” es una organización sin fines de lucro comprometida con el1

desarrollo de los valores dentro del mundo de la política para contribuir a mejorar las

experiencias sociales, culturales, y educativas en la implementación de políticas públicas basadas

en valores cristianos que impacten en la calidad de vida de las poblaciones

La misma fue fundada en el Honorable Congreso de la Nación Argentina en el año 2008 con el

propósito de acompañar a hombres y mujeres de gobierno, fomentando principios y valores,

acorde a las necesidades del siglo XXI.

Desde el año 2013 ha organizado Conferencias Globales en Washington, Buenos Aires, Jerusalén

y Gramado promoviendo este tipo de políticas. En la actualidad, “Parlamento & Fe” tiene 1000

representantes en más de 45 países en el mundo con un total de 3,000,000,000 personas

representadas.

Dentro del corriente año llevará adelante la V CONFERENCIA GLOBAL UNR – “Uniendo

Naciones y Reconciliando el Mundo” donde se abordarán temáticas relativas a Reducción de la

Pobreza, Calidad Educativa, Libertad Religiosa, Medio Ambiente y Solidez institucional.

1 https://parlamentoyfeinternacional.org/

https://parlamentoyfeinternacional.org/


La mencionada conferencia se llevará a cabo en la Ciudad de Nueva York, los días 16 al 20 de

Mayo en cumplimiento de la misión de la organización que busca lograr consolidar equipos de

gestión en cada país promocionando los valores eternos en y a través de los gobernantes.

En estos tiempos que estamos viviendo estas iniciativas contribuyen a humanizar y volver a

poner en el eje de nuestra actividad política los valores que permiten que podamos convivir en

paz en aras a la construcción de sociedades más respetuosas de la dignidad de cada persona.

Por lo antedicho, solicito a mis pares el acompañamiento de la presente iniciativa.


